
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

 

 

RADICACIÓN: 47.001.22.13.000.2023.00012.00 (Fl. 62 - Tomo VI) 

  

 

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señálese el día treinta (30) de enero del presente año, a la hora de las 

02:45 P.M, para discutir el proyecto que ha de dictarse dentro del 

proceso de la referencia; fíjese el aviso y cítese a los restantes 

Magistrados de la Sala para la discusión. 

  

 

CÚMPLASE 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 

Se fijó el aviso y se citó a los restantes Magistrados de la Sala para la 

discusión, el día treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior del Distrito Judicial Santa Marta 

Sala Tercera de Decisión Civil Familia 

 

AVISO 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE SE HA SEÑALADO LA 

HORA DE LAS 02:45 P.M., DEL DÍA TREINTA (30) DE ENERO DEL AÑO EN 

CURSO, PARA DISCUTIR EL PROYECTO QUE HA DE DICTARSE DENTRO DEL 

SIGUIENTE NEGOCIO: 

47.001.22.13.000.2023.00012.00 Se resuelve la acción de tutela 

promovida por los señores ELVIS ENRIQUE OSPINO MENDOZA, ENRIQUE 

CAMILO BARRIOS MERIÑO, ÁLVARO RAFAEL CANTILLO BARRIOS, 

MANUEL SALVADOR OSPINO MEJÍA, GUSTAVO ANTONIO NÚÑEZ PÉREZ, 

MANUEL SALVADOR MARRIAGA SUÁREZ, JUAN ANTONIO ALFARO 

BUSTILLO, ANTONIO MARÍA WILCHES ARIAS y JHON JAIRO DITTA 

ROMERO en contra del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE PLATO – MAGDALENA en donde fueron vinculados los señores 

ISRAEL NAVARRO, JULIO ANNICHIARICO, SALVADOR MACÍAS, 

DOMITILA SAUMETH, LÁCIDES JINETE DARWIN DE JESÚS GRACIA ZAPATA, 

COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA, la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE PLATO – MAGDALENA, INSPECCIÓN DE POLICÍA DE 

PLATO – MAGDALENA, ALCALDÍA MUNICIPAL DE TENERIFE – 

MAGDALENA, INSPECCIÓN DE POLICÍA DE TENEFIRE – MAGDALENA, 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE PLATO – MAGDALENA, ICBF ZONAL PLATO 

– MAGDALENA, COMISARÍA DE FAMILIA DE TENERIFE – MAGDALENA, 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI, SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN DE PLATO – MAGDALENA, SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

DE TENERIFE – MAGDALENA, UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, COVINOC S.A. y CÚBICA 

BIENES RAÍCES S.A.S.  

  

Santa Marta, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

ALBERTO RODRÍGUEZ AKLE 

Magistrado 

 


